
  

PODER 
DTORGADO POR 

INTERNATIONAL MOTORS COMPANY ING. 

  

A FAVOR DE 
AUGUSTO FERNANDO GARZON VITERI 

PODER 

INTERNATIONAL. MOTORS COMPANY INC. una sociedad anónima constituida bajo las 
leyes de Panamá, con oficina tegistrada ubicada en Panamá (en adelante denominada "la 
COMPAÑIA"), representada en este acto por su Apoderado General, Manuel Torres 
Manrique (en adelante denominado "el Otorgante”), por este medio otorga Pader a favor 
de AUGUSTO FERNANDO GARZON VITER] (en adelante denominado “el Apoderado”), 
para admicistrar los asuntos de la COMPAÑIA en Ecuador y exclusivamente con respecto 
a las inversiones y acciones que tiene la COMPAÑÍA en las sociedades Ecuatorianas 
TELERAMA S.A. JOFER S.A. y ENTRETEY S.A, de conformidad con las siguientes 
facultades, pero sn limitarse a ellas, 

Admunustwar las inversiones y acciones que fiene la COMPAÑÍA en las sociedades 
Ecuetorianas TELERAMA S.A., JOFEP SA. y ENTRETEV SA. mediante actos de 
simple administración asi como actos de disposicion; celebrar ú llevar a cabo contratos o 
actos de toda dlusé Y vestripción en nombre de la COMPAÑÍA en Ecuador y únicaemonte 
con respecto a las inversiones y acciones que tiene la COMPAÑÍA en las sociedades 
Ecualonanas TELERAMA S.A., JOFER SA,, y ENTRETEV 3A., y más especificamente 
gero sin imilarse a las facultades expresadas a continuación: / 

Recibir v aar dinero en préstamo con o sin gorantla, comprar productos, mercancias, 
dituios valores, acciones y bienes muebles o inmuebles, al contado o a crédito; abrir y 
cerrár sucursales u oficinas en Ecuadar y únicamente con respeóto a las inversiones y 
acciones que tiene la COMPAÑÍA en les sociedades Ecuatorianas TELERAMA S.A, 
JOPER S.A. y. ENTRETEV S.A: cobrar, fecibir y _Seclamar dmeros, productos o 
cualesquiera otras cósas nue se le deban a la COMPAÑIA en Ecuador y con respecto a 
ias inversiones y acciones due tiene la COMPAÑÍA en las sociedades Ecuatorianes 

, TELERANA S.A, JOFER 5%. y ENTRETEV SA, y extender - los recibes 
y correspondientes; girar y extender gros, pagarés y aceptaciones en Ecuador y 
“únicamente: con respecto a las inversiones y acciones que tiene la COMPAÑÍA en las 
sociedades Ecuatonenas TELERÁMA $ A., JOFER SA,, y ENTRETEV SA; transigir o 
someter a arbiiran. o híigio cualquier controversia en “la que Ja COMPAÑIA. asté 
involucrada en Ecuador y con respecto.a las inverslones y acciones que tiene la 
COMPAÑÍA en las sociedades Ecuatotlanas TELERAMAS S.A, JOFER SA, y 
ENTRETEV 5.A.; y nombrar y constitu toda clase de agentes, abogados, letrados y 
apoderados, furren generales o especiales, delegando todas o parte “do las facultades 
aqui conferidas, y revocar tales delegaciones en Ecuador y únicamente con respecto a las 
InVeisiongs y acciones que tiene la COMPAÑÍA en las sociedades Ecuatorianes 
TELERANA S.A,, JOFER $ A,, y ENTRETEV S.A.



  
  

   
an 14 pode. «quí conferido podia ser utilizado y ejercido por AUGUSTÉ ANANDO 

GARZON VITERI para actuar Unicamente en Ecuador y Unicamente con respecte 235 
Inversignes y acciones que bene la COMPAÑÍA en las sociedades Ecuatorianos 
TELERAMA S.A. JOFER SA, y ENTRETEVS A 

Este pocer estará vigente por TRES (3) años hasta el 20 de Octubre de 2013, o hasta que 
sea capresamente revocado por la COMPAÑIA o el apoderado renuncie a él, 

Envtido + firmado esto día 20 de Octubre de 2010 

En nomere y representación de INTERNATIONAL MOTORS COMPANY INC. 

Manuel Torres Manrique 
Apuderado General 
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RAZÓN: Es FIEL COMPULSA de 
la COPIA me fue presentada y 
devusita al interesado. Doy Fe. 

  
 


